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MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 171.5/1992, de 29 de diciembre, por el_
se 00IU'<ffle la aran Cruz cUJ la Orden MI Mérito Naval,
cm! distintivo blanco, al Secretario general de la Casa de
S. M. el Rey, Gene1-al de Brigada Intert'ento'r dd G'1terpo
Militar de IntenJenCi6n. con cardcter 1u:mQ-ri/i<¡o, don Joel
Casino Jimeno.

de las facultades que me cün1:kre el articulo 3." d~ la Orden (jel M!nistcrio
de Defensa número 54/1982, de 16 de mar.w, diapongo que se cumpla
en M1S propios térmjnos t'-stimatortos la expresada senten.:i3 sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 24 de novlembre de 1992.-P. D.. <"1 Diredorgt>il.·!ral de Personal,
Jose de J.Jobet Collado.

Excmo. SL GeCt~ni1 J~fe del Mando de Personal. Direcdán d~' E'n~t.'ñan2a

(CuaJt.ei General d~l EJérCIto).

187
En atenc1ón a los méritos y circunstancias que t.'uncurren en t'! S{'cn~·

talio general de la Casa de S. M. el Rey, General de Brigada Interventor
del Cuerpo Militar de Intervención, con carácter honorífico, don Joel C;u.,¡iilo
Jimeno,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Naval con
distintivo blanco.

Dado en-Madrid a 29 de diciembre de 1992,

JUA,'l CARLOS R.

El Ministro de Defensa;
JULIAN GARClA VARGA..'i-

ORDE'lV 42J/~"'J9383/1992, de 24 denot'iembr'I3,'J)(.w la que
se d1:'oqwne el cumplimiento de la sentl'jlif.ía d~' la Sala de
lo Contencios~Administrativo de la Audiencia Nacional.
dictada confecha21 dejllJ.io de 1992, en elrocurso i'Him,,-mJ

819.52.'1, interpwJsto por don José Luís RodrigWi'z Raposo.

De <:'onformldad cun lo establecido e-n la L<>y reguladora de la Juris
dicción Contencl.os(}Adminístrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las faeultades qu{' me confiere el artículo :lc d€' la Orden del Ministerio
de Ik'ff':"s3 número 54/1982, de 16 de mar7.o, dia:p<mgo que se cumpla
en sus propios términos estimatprios la expresada sentendll sobre destino
en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.·"·P. D., el Dírf'('tor g~neral de Personal,
José de Llobet Collado.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Director general de Pe:-sona1,
.José de LJobet Collado.

Ex(~mo_ Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del F,Jército).

De conformidad con Jo establecido en la Ley regull1doY''1 d~ la Jurts
dkdón Contencioso-Adminjstrativa de 27 de diciembre de 1956 y en u$o
de la.'1 facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden d~1 Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que be cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sohre trienios.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora del Cuerpo de Mutilados.

OHDJoJ'l423/39885,'19,o2. de 21 de nov,u'·nhre, por !fl q~t1e

sr d¡\;pone el cump!i-mi.ent(¡ dk: la sentetJ.cú:. de la Salo, de
lo Conlenrios(}-Arimi,nisfn1-l"I:l)O de la Audiencia. NacWrwJ.
dh:tad-a ~()nfecha ,';10 d<fJ abril de 19Y2, en el :rPCIi1'SO númrro
319,318. interpuesto por don Adolfo R(jb¡-ed~Pén!z.
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ORDEN 42-8139384;1992. de 24 de nC.Yl.'iembre, por la lfIu'
se dÜ:,¡JOne el eumpli-rniento de la s~ntencia, de la- Sala de
la ümtencwso-Admin'i,.<;trat.i.vo de la AndU'~u'-ir1 Nacional
díctada· confecha 20 de abril dA: 19{}2. en el ref'U'f'SO número
."J19,215, interpuesto por dvn Andrés Antonio (lrm,zá'/¡ez
Acosta.

be ccnfonnidad con lo establecido en la. l.ey reguladora de la .Juris··
dicción Cout.endoso-Admin.istr3tiva de 27 de diciembre d~ 19fi6 Y en uso
de la.... facultades que me confiere el artícuio 3.° de la Oniell del Ministeri;)
de fkfcllsa número 54/1982. de 16 de marLO, dispongo que se F.umpk-t
en sus prnpjos tt"rminos t'stlmatorios 13 ('xpr~ada sent.enda :-lohr~ <'on
tinuación en el servicio activo hasta la edatl de rt>tiro_

Madrid. 24 de noviembre de 1992.·-P. D., el Director ~ene!'alde Personal,
JU36 dt· Uobet CuHado.

RXCIDO. Sr. General Jefe de: Mando de f'ersomU. nin:t:l'ión de Gestión
de Pp.cs-omJ (CHartel General del f~érdt'l).

ORDEN 423/3938fJ/1992, de 24 M 1lOt!ienú're, por la _
se dispone el cumplimiento de la- sentencia de la Sala de
lo Cmúencioso-Adminislrati'OO del 1'ribunal Superior de
Ju.<;tid.a de el Pr:tí." Vasco de fecha 6 de tnarzo de 1992,
en el -recurso número 1.180;1987, interpu,esto por don 1.ui.-:
Fernando MuñozRodríguez.

ORDEN 423/393SIí199Z, de 24 de novie?nbre, por la que
se dispmu~ el. cumplimiento de la sentem:w. de la Sala de
lo (.'o'nt.Pnl"Íosr)·A.rtministrativ6 de in Audil?ncia Nariona)
d,i<;tada con fecha 3 de diciembre de 1991, en cll';é.'C'UYSO

número 59.885, interpuesto por don Fraru:u;t':o JatJú?r

Serrano Constante.
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De conformidad ron lo establecido en la Ley reguladt;ra de la Jun.o¡..
dicción Conu-ndoso-Administrativa de 27 de dicil"mbre de 1956 y en uso
de las facultades que me ronfiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus l'ropios términos estimatorios la expresada sent.encia sobre con~

tinuación en el súrvicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

He Mnformidaú con lo establecido en la lRy reguladora de la Juris
dicción Contt..ncloso-Administrativa de 27 de dldcmbre de 1950 y en uso
de las facultades que me confiere el artklJlo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios té!'minos estinlatorios la expresada sente-nria sobre f{~tri'"

buciones complementarias en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Directorgeneral de Persohal.
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de PenK>nal (Cuartel General del EJército).

Excmo. Sr. Presidente de Ja Comisión Liquidadora de la Direcdón de
Mutilados.

186 ORDEN 423/39382/1992, M 1t4 M 1lOVWmbre, por la _
se dispone el cumplimiento de la sen.tencia de la Sala de
lo C~sQ..Administrativodel 7Tib1tnal Superior de
Justicia de Castilla y Le6n M fec"" 12 M mayo de 1992,
en el recurso número 118/1990, interpuesto por don Mauro
Martin Carrasco.

190 ORDEN 423/,t9386/1992, de 24 M 7W't'Íembre, por la flW'
se dispone el cúmplimiento de la sentenda de la Sala de
lo ContencifJso-Admin1stratitlO del Tribunal Superior de
Justicia de Arag6n de fecha 17 de jun.io de 1992, en el
recurso número 296/1992, interpuesto por don Pedro Mon
teso Andrés.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la ,Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y ~n USO


